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AUMENTO DE CAPITAL 

  

SUSCRITO, AUMENTO DE 

' CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA RONAFERRI 

SAL roo 

a a e e e e 2 e 

  

CAPITAL — SUSCRITO: USD$ 

109.200,00. ===========- - 

CAPITAL AUTORIZADO: USD$ 

218.400,00.=========n==- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal 

del mismo nombre, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy dieciséis de 

Septiembre del dos mil catorce, ante mí, 

Abogado FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ, 

Notario Público Titular Vigésimo Sexto de éste 

Cantón, comparecen: la señora HADA  ALINA 

MARIANA DE JESÚS MONCAYO HUACÓN, por los 

derechos que representa de la compañía 

CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A., en su calidad de 

Gerente General, y como tal su representante 

legal, debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Y Universal de 

Accionistas, conforme consta del nombramiento y 

acta que se adjuntan a esta escritura como 

AUMENTO. REFORMA ESTATUTOS -— CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A. AML 1 

    

Ciudadela ennedy Norte: Edificio Kennedy Business Center Local 3, (atrás del Ministerio del Toral) En 
PBX.: (593-4)-268 3811 

E-mail: notaria28_aye(Qhotmail. com 
Ruavanmit. Fenaror 

 



  

   
    

  

fntos habilitantes; quien declara ser de 

ciónalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, de profesión Licenciada en Ciencias de 

la Educación.- La compareciente es mayor de 

edad, domiciliada en ésta ciudad de Guayaquil, 

Capaz para obligarse y contratar, a quien por 

haberme exhibido sus respectivos documentos de 

identificación, de intervenir en este acto doy 

fe.- Bien instruida en el objeto y resultado de 

esta escritura a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incluir una en la 

que conste el Aumento de Capital Suscrito, 

Aumento de Capital Autorizado y Reforma del 

Estatuto Social de la compañía anónima 

denominada CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A., la misma 

que se celebra de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre a la 

celebración de la presente escritura la señora 

HADA ALINA MARIANA DE JESÚS MONCAYO HUACÓN, por 

los derechos que representa de la compañía 

CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A., en su calidad de 

Gerente General, conforme consta del 

nombramiento que se agrega a esta escritura como 

documento habilitante, quien se encuentra 

debidamente autorizada para el otorgamiento de  
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1 esta escritura pública por la Junta 

2 Extraordinaria de Accionistas de la 

3 celebrada el lunes uno de abril del dos 

4 trece, según consta de la copia certificada de 

5 dicha acta que se adjunta como documento 

6 habilitante.- La compareciente declara su 

7 voluntad de otorgar el Aumento de Capital 

8 Suscrito, Aumento de Capital Autorizado y 

9 Reforma del Estatuto Social de la compañía 

10 anónima denominada CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A., 

11 de acuerdo al presente instrumento.- SEGUNDA: | 

- 12 ANTECEDENTES.- a) La compañía CONSTRUCTORA 

7 13 RONAFERRI S.A., se constituyó con domicilio en | 

. _ 14 la ciudad de Guayaquil y con un capital suscrito | 

, 15 de Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de | 

16 América y un capital autorizado de Un Mil 

17 Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de 

18 América, mediante escritura pública celebrada el 

19 cinco de diciembre de dos mil doce, ante la 

20 doctora María Pía Yannuzzelli Puga, Notaria 

21 Décima del Cantón Guayaquil, aprobada por la 

22 Intendencia de Compañías de Guayaquil mediante 

23 resolución número SC.IJ.DJC.G. Doce cero cero 

24 cero siete nueve tres ocho del dieciocho de 

25 diciembre de dos mil doce, inscrita en el 

26 Registro Mercantil de Guayaquil el veintiuno de | 

27 diciembre de dos mil doce, bajo el número 

28 veintitrés mil quinientos setenta y cuatro del 

AUMENTO- REFORMA ESTATUTOS - CONSTRUCTORA RONAFERR) S.A. AML 3 
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SEXO 

  

DE GUAYAQUIL, 

tro Mercantil. b) La Junta General 

aordinaria de Accionistas de la compañía 
    

  

CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A., en sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el día lunes uno de abril de dos mil trece, 

resolvió aumentar el capital suscrito, aumentar 

el capital autorizado y reformar su estatuto 

social, conforme consta del acta que se agrega 

como documento habilitante.- TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

la señora HADA ALINA MARIANA DE JESÚS MONCAYO 

HUACÓN, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía CONSTRUCTORA 

RONAFERRI Ss.A,, expresamente declara bajo 

juramento: Uno.- Que el Capital Suscrito de la 

compañía se lo aumenta en la suma de Ciento 

Nueve Mil Doscientos con 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América, alcanzando de esta 

manera la suma total de Ciento Diez Mil con 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América; 

Dos.- Que el Capital Autorizado de la compañía 

se lo aumenta en la suma de Doscientos Dieciocho 

Mil Cuatrocientos con 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América, alcanzando de esta 

manera la suma total de Doscientos Veinte Mil 

con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América; Tres.- Que este aumento de capital se 

lo ha instrumentado, suscrito y pagado en la  
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1 

2 

3 

4 celebrada el día lunes uno de abril del dos mil 

5 trece y cuya copia certificada forma parte 

6 integrante de este instrumento; Cuatro.- Que 

7 queda reformado el artículo quinto del Estatuto 

8 Social de la compañía, en los términos que 

9 constan en el acta de Junta General 

10 Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

11 CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A. celebrada el día 

: 12 lunes uno de abril del dos mil trece; Cinco.- 

. 13 Que su representada CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A. 

o 14 no posee contratos con el estado ni se encuentra 

15 en la lista de adjudicatarios o contratistas 

16 fallidos.- La  compareciente declara que la 

17 nacionalidad de la suscriptora del presente 

18 aumento de capital es  ecuatoriana.- CUARTA: 

19 TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LOS BIENES 

20 APORTADOS.- Uno) La señora HADA ALINA MARIANA DE 

21 JESÚS MONCAYO  RHUACÓN, por sus propios y 

22 personales derechos, transfiere y da en perpetua 

23 enajenación a favor de la compañía CONSTRUCTORA 

24 RONAFERRI S.A., como aporte para la suscripción 

25 del aumento de capital de dicha compañía, los 

26 siguientes bienes: a) Retroexcavadora Marca 

27 Komatsu, Modelo WB CIENTO CUARENTA Y SEIS - 

28 CINCO (WB146-5), Serie/Chasis A DOS TRES CUATRO 

AUMENTO- REFORMA ESTATUTOS - CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A, AML 5 
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(A23415), Año DOS MIL SIETE, Motor 

número CUATRO SEIS SEIS CINCO CUATRO 

DOS OCHO (46654528), Potencia ciento 

veinticinco (125) HP; y, b) Rodillo Liso V. 

Marca Caterpillar, Modelo CS CINCO TRES TRES E 

(CS533E), Serie/Chasis KASL CERO TRES CINCO SEIS 

OCHO (KASLO3568), Año DOS MIL OCHO, Motor 

Caterpillar, Número CRS CINCO CUATRO NUEVE CINCO 

TRES (CRS54953), Potencia CIENTO CUARENTA Y 

CINCO (145) HP.- Dos) La señora HADA ALINA 

MARIANA DE JESÚS MONCAYO HUACÓN, por sus propios 

y personales derechos, transfiere a la compañía 

CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A. el dominio y posesión 

de los bienes aportados y queda expresamente 

sometida al saneamiento por evicción y por vicios 

redhibitorios en conformidad con la Ley.- Tres) 

La señora HADA ALINA MARIANA DE JESÚS MONCAYO 

HUACÓN, por sus propios Y personales 

derechos, recibe Ciento Nueve Mil Doscientas 

nuevas acciones de un valor nominal de Un Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, por 

el aporte de los mencionados bienes.- CLAUSULA 

FINAL.- Agregue Usted señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para el perfeccionamiento 

del presente instrumento. Firmado por el 

Abogado Raúl A. Fariño Bajaña, Registro número 

seis mil trescientos uno del Colegio de 

Abogados del Guayas. Hasta aquí la minuta.- En
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Cinsyagail. 17 du dd de 2013 

SRA, 

MONCAYO HUACON HADA ALINA MABIADMA DE JESUS 
CHIDAD.- 

le pá colisidaceción: 

-Cimpleme ifocmnarle sue Di Juñta General Universal de Acuionistas de fi Él 'ompañie Auánizon 

CONSTRUCTORA KONAF" ERRI SA, en su sesión colchrada el dla de boy tuvo el aciorlo de 

elegirto u usted GERENTE GENTERAL de la miseria por un pec iodo de 4 años, von las alfibuviones 

constantes eu los Estolulos Saciulos de lo nu3mo 

En el rienticio de “$0 cuéo usted jcfrgra widrcrdnabienile la representacón Jéga. dudsuiil y 

extcocimbicons se le limpias 

Los Estemios Sos ales 'de la Compafila conátao en la Fsoritura PGblico du «coontitución. otorgada 

gai da Selura Nelaria Degimá del Cantón Guayaquil, Doetara Marla la tambazoll Púgo el$ de 
dicienibre del 2912, aprobada por la Incndencra de Compañias de Guayaquil, Mpélante Resolusión, 

Na NC AY JO, (312 0007938 de lá de «diciembre de 2012, o insezitic en el Registro Mercantil del 

Cuelón Guayaquil e con el No. 27, 574, 21 dedicientare de 2012, 

    
SECRE y A No 0 ABMOC ve LA JUN ¡TA 

      

¿ACEPTO $3 Suuibramientá La, GERENTE GEXERAL de da Compañia Anónima : 

CONSTRE 'DRÁ' KOXAFERAE SA. para la count he 5do elegida. Dejando consionela que soy 

de nucionalitlad ccutturiora, uayugquil 13 de julio del 2913 

Marito Anal MONCAYO HUACON ADA ALINA MARLANA DE JESUS 
C. €, No, O90OSZ2Eg0" 
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= Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTUÚRIO 32.487 
FECHA Di; REPERUORIO: (7 ejot20 13 
VORA Di REPERTORIO: 15:03 

    DE GUAYAQUIL 

  

En ¿umplimienio con ly dismaesto va la ley, la Registradora Merenntil del 
Cantón Guayaquil ¿Ej ha inscrito Jusígutente: 

4. Cun Teeha dictinueve de Julio del dus ¿mil trece queda inscrito 6l 

preseole Nombramiento de Gerénte Generáls de la Compañia 

CONSTRUCIORA RONAFERRI S.ñ., 4 furor de HADÁ AL UNA 

MARIANA DE JESUS MONCAYO HUACON, “de Las 97.832 a 

97.814, Registro Mercamil número 13.931, 
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celebrada el lunes 01 de abril de 2013.- 

  

En la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de abril del año dos mil trece, siendo 

las catorce horas cincuenta minutos, en el local social de la compañía 

CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A. ubicado en la oficina No. 3 del 2” piso del 

inmueble situado en el solar 9 de la Mz. 402 de la Cdla. Kennedy Norte, se reunieron 

los accionistas: Sr. José Vicente Bohórquez Mancilla, por sus propios derechos, 

propietario de Veinte acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (US $1,00) cada una; y, Sra. Hada Alina Mariana de Jesús 

Moncayo Huacón, por sus propios derechos, propietaria de Setecientas Ochenta 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US 

$1,00) cada una; con lo que se encuentra reunida la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compañía, de acuerdo a la facultad concedida por el artículo 238 de la 

Codificación de la Ley de Compañías. 

Por unanimidad los accionistas deciden constituirse en Junta General Extraordinaria sin 

previa convocatoria, al tenor de lo que dispone el Art. 238 de la Codificación de la Ley 

de Compañías, con el objeto de tratar los siguientes puntos, sobre los cuales se * 

encuentran debidamente informados y unánimemente de acuerdo en que se traten y que 

son: 

1.- Aumento del capital suscrito de la Compañía; 

2.- Aumento del capital autorizado de la Compañía; 

3.- Suscripción y pago de las acciones que se emitan por concepto del aumento; 

4.- Reforma del estatuto social por consecuencia del aumento. 

Preside la Junta en forma Ad-Hoc el Sr. José Vicente Bohórquez Mancilla y actúa como 

Secretaria la Gerente General señora Hada Alina Mariana de Jesús Moncayo Huacón, 

quien manifiesta haber dado cumplimiento al Art. 239 de la Ley de Compañías y que la 

lista respectiva formará parte del expediente de la Junta. 
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a ediataméhte se pasa a tratar el primer punto del orden del día; esto es el 

NOTARIO VIGÉSIMO 
tpAel Capital suscrito de la compañía, motivo por el cual toma la palabra la 

fte General de la Junta señora Hada Alina Mariana de Jesús Moncayo Huacón y 

manifiesta que en virtud del ámbito de negocios de la empresa y procurar su 

crecimiento, es necesario realizar un aumento de capital suscrito dentro de la misma de 

US $800,00 hasta llegar a la suma de US $110.000,00, motivo por el cual pone a 

consideración de los señores accionistas la moción. Luego del análisis respectivo los 

señores accionistas, por sus propios derechos y por unanimidad resuelven que se 

aumente el capital suscrito de la Compañía que actualmente es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en CIENTO NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más, 

alcanzando de esta manera la suma total de CIENTO DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; mediante la emisión de ciento nueve mil 

doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Acto seguido, el Presidente Ad-Hoc dispone que se trate el segundo punto del orden 

del día; esto es el Aumento del Capital autorizado de la compañía, con relación al 

cual, la misma Gerente General manifiesta que para estar conforme con las 

prescripciones y facultades de la Ley de Compañías, bien se puede realizar el aumento 

de capital autorizado, en virtud del aumento de capital suscrito aprobado anteriormente; 

motivo por el cual, los señores accionistas por sus propios derechos y por unanimidad 

resuelven que se aumente el capital autorizado de la Compañía que actualmente es de 

UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en 

DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más, alcanzando de esta manera la suma total de 

DOSCIENTOS VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. 

A continuación el Presidente Ad-Hoc de la Junta dispone que se trate el tercer punto   del orden del día; esto es Suscripción y pago de las acciones que se emitan por 

concepto del aumento, con relación al cual, se hace constar que el accionista de la 

compañía CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A., señor José Vicente Bohórquez 

Mancilla en este acto y de manera expresa y sin coacción de ninguna naturaleza, 

 



  

   
    

  

renuncia al derecho de preferencia que le corresponde para suscribir ais 

Aumento de Capital Social decretado, cediéndolo en su totalidad para que el Ns 

suscrito y pagado por la accionista señora Hada Alina Mariana de Jesús 

Huacón. También por unanimidad y por sus propios derechos, los señores accionistas 

resuelven que la suscripción y pago de las nuevas acciones por efectos del Aumento de 

Capital Suscrito se efectúe mediante aportación en especie que en este acto hace la 

señora Hada Alina Mariana de Jesús Moncayo Huacón. Por lo indicado, la señora Hada 

Alina Mariana de Jesús Moncayo Huacón transfiere y da en perpetua enajenación a 

favor de la compañía CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A., como aporte para el 

Aumento de Capital de dicha compañía, los siguientes bienes: a) Retroexcavadora 

Marca Komatsu, Modelo WB146-5, Serie/Chasis A23415, Año 2007, Motor Komatsu, 

No. 46654528, Potencia 125 HP, que los accionistas no aportantes avalúan en la suma 

de US $45.438,00; y, b) Rodillo Liso V. Marca Caterpillar, Modelo CS533E, 

Serie/Chasis KASLO35683, Año 2008, Motor Caterpillar, No. CRS54953, Potencia 145 

PP, que los accionistas no aportantes avalúan en la suma de US $88.028,00. La señora 

Hada Alina Mariana de Jesús Moncayo Huacón transfiere a la compañía 

CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A. el dominio y posesión de los bienes 

aportados y queda sujeto al saneamiento por evicción y por vicios redhibitorios 

conforme a la Ley. Habiendo la señora Hada Alina Mariana de Jesús Moncayo Huacón, 

entregado físicamente los bienes en especie con esta fecha y cuyo importe representa el 

Aumento de Capital Suscrito decretado en esta Asamblea, las acciones que se emitan 

en número de ciento nueve mil doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, correspondientes a 

dicho aumento, se personalizarán a su nombre en la cantidad ya indicada. En virtud de 

lo aprobado y para efectos de la suscripción de acciones respectiva, se autoriza que el 

aumento del capital social sea suscrito integramente de la forma siguiente: La señora 

Hada Alina Mariana de Jesús Moncayo Huacón, de nacionalidad ecuatoriana, suscribe 

ciento nueve mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, las mismas que se pagan en su totalidad mediante 

el aporte que en especie ha realizado en este acto. Se autoriza se realicen 

inmediatamente los asientos contables pertinentes en el balance de la empresa. 

Luego de esto, el Presidente Ad-Hoc de la sesión somete a consideración de la Junta el 

cuarto punto del orden del día; esto es, Reforma del estatuto social por 

 



  

consecuencia del aumento de capital autorizado y suscrito, respecto del cual ésta 

resuelve por unanimidad reformar los artículos quinto y sexto del estatuto social, los 

mismos que en lo sucesivo dirán: “ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El 

capital autorizado de la compañía es de DOSCIENTOS VEINTE MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital suscrito de la compañía es 

de CIENTO DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en ciento diez mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de Un Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas. Las acciones estarán numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno a la ciento diez mil inclusive y serán firmadas 

por el Presidente y Gerente General de la compañía, de existir ambas dignidades 

nombradas, caso contrario, estarán suscritas sólo por el representante legal en 

funciones.”.- 

La Junta General por unanimidad autoriza a la señora Hada Alina Mariana de Jesús 

Moncayo Huacón, quien en su calidad de Gerente General y por tanto Representante 

Legal de la Compañía, podrá realizar todas las gestiones requeridas para el 

perfeccionamiento del Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social en la forma y 

cuantía resueltas, No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso de treinta 

minutos para la redacción de esta acta, concluido el cual se reinstala la sesión dándose 

lectura a la misma, la cual es aprobada por unanimidad, para constancia de lo cual es 

firmada por todos los asistentes, dándose por terminada la sesión a las dieciséis horas 

treinta minutos. f) Sr. José Vicente Bohórquez Mancilla, Presidente Ad-Hoc de la 

Junta; f) Sra. Hada Alina Mariana de Jesús Moncayo Huacón, Secretaria de la 

Junta; f) Sr. José Vicente Bohórquez Mancilla; f) Sra. Hada Alina Mariana de 

Jesús Moncayo Huacón. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es conforme a su original que se encuentra 

asentada en el Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 

necesario.- Guayaquil, abril 01 de 2013.- 

Sra. Hada Alina Mariana de Jesús Moncayo Huacón 

Secretaria de la Junta-Gerente General 

 



  

  

RONAFERRI S,A., celebrada el lunes 01 de abril de 2013.- 

Accionista No. Acciones Valor Pagado 

Sr. José Vicente Bohórquez Mancilla 20 US$ 20,00 

Sra. Hada Alina Moncayo Huacón 780 US $ 780,00 

800 US $ 800,00 

lo oluyy Y 
Sr. José ele oler, cilla 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

Vaaca Safe 10 do 
Sra. Sra. Hada Alina Mariana de Jesús Moncayo Huacón 

Secretaria de la Junta 

 



  

  

Yo, José Vicente Bohórquez Mancilla, accionista no aportante de bienes en especie 

para la suscripción del aumento de capital de la compañía CONSTRUCTORA 

RONAFERRI S.A., avalúo los bienes de propiedad de la señora Hada Alina Mariana 

de Jesús Moncayo Huacón identificados como: a) Retroexcavadora Marca Komatsu, 

Modelo WB146-5, Serie/Chasis A23415, Año 2007, Motor Komatsu, No, 46654528, 

Potencia 125 HP, en buen estado de funcionamiento, en la suma de US $45.438,00; y, 

b) Rodillo Liso V. Marca Caterpillar, Modelo CS533E, Serie/Chasis KASLO3568, Año 

2008, Motor Caterpillar, No. CRS54953, Potencia 145 HP, en buen estado de 

funcionamiento, en la suma de US $88.028,00; debido a que se trata de bienes con 

algunos años de uso y son de rápida depreciación contable. 

El suscrito que realizó y suscribe el presente avalúo, deja expresa constancia de que en 

el mismo no ha intervenido la señora Hada Alina Mariana de Jesús Moncayo Huacón, 

propietaria de los bienes aportados para la suscripción del aumento de capital de la 

compañía. 

De igual manera, dejo expresa constancia de que efectúo este avalúo bajo mí 

responsabilidad personal y solidaria; y que, afirmo bajo la solemnidad del 

juramento, que el valor y precio de los bienes avaluados no pueden, en ningún 

caso, ser menores a los señalados en este informe. 

Guayaquil, 01 de abril de 2013 

Maat Oungues 1 
Sr. José Vicente Bohórquez Mancilla 

C.C. No. 0904952777 
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NUMERO DE REPERTORIO:46.604 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene: el aumento de capital 

suscrito, aumento de capital autorizado y la Reforma de Estatutos, de la 

compañía CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A., de fojas 91.237 a 
91.265, Registro Mercantil número 3.711. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 46604 

A * PODES EE 

    Ab. Nuria Butiñá M. 

MAYO REGISTRADORA MERCANTIL 
e DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 24 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: A 

N? 0943281 

 



Larle 
Superifitidencia de Compañías _ 

Guayaquil 47 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

26/SEP/2014 12:12:46 Usu omentalvan 

E 
Remitente. — No Trámite: 150135 |-0, a 
HADA MONCAYO 

        

Expediente [ 167984 

RUC: Los “0992805765001 
Razón socia! AA 
[CONSTRUCTORA RONAFERRIS.A 7 

AS) 
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto. 
REMITE UNA ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
CiA 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 4 1, 
Pigitando No. de trámite, año y verificador = ] : 

 


